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liquidación del señor EDINSON OCAMPO BENITEZ RADICACIÓN No 2015-00573

LUIS FERNANDO JURADO ROA <luisferju79@hotmail.com>
Jue 29/04/2021 15:22
Para:  Juzgado 03 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Palmira <j03cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (3 MB)
LIQUIDACIÓN EDINSON OCAMPO BENITEZ.pdf;

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL. 
PALMIRA - VALLE. 
E.        S.         D. 
 
 
REFERENCIA:         ENTREGA DE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
DEMANDANTE:      COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COPROCENVA. 
DEMANDADO:        EDINSON OCAMPO BENITEZ. 
RADICACION:         2015-00573 
 
  
 
LUIS FERNANDO JURADO ROA, mayor de edad, vecino del municipio de Tuluá, de condiciones civiles y profesionales conocidos en
autos, actuando como apoderado de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, me permito aportar la actualización de
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, del señor EDINSON OCAMPO BENITEZ, hasta el día 31 de marzo del 2021.  
 
 
Renuncio a términos de ejecutoria de auto favorable.  
 
 
Agradezco su atención. 
 
 
Del señor Juez, 
 
Atentamente, 
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LUIS FERNANDO JURADO ROA 
CC. No 6499942 de Tuluá – Valle. 
TP. No 171270 del C.S.J. 













                                   REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

 

 
 

Radicación No. 76-520-40-03-003-2015-00513-00 
Referencia: Proceso Ejecutivo  

 
 

La secretaría del Juzgado Tercero Civil Municipal de Palmira, procede a correr 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte DEMANDANTE, 

conforme a lo dispuesto por el artículo 446 del C.G.P. 

 
          
Palmira (V), ________________ 
 
 
 
                          FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO  
 
 
  
 
Hoy __________________ fijo en lista de traslado ___________, por el término de 
tres (3) días.  
 
 
El Secretaria, 
 
 

 
 

EDWARD SILVA HIDALGO 
Secretario  

 


